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ciÓll de «En servicios civiles» en el «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército», percibiendo sus haberes hasta fin de año por 
las Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar de destino. 

Lo que comunico a vV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. mucr..os años. 
Madrid, 5 de enero de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

DE 
MINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 3186/ 1966, de 3 de diciembre, por el que 
se nombran Vocales Gran. Cruz del Consejo de la 
Orden del Merito Civil a don Roberto de SatOTres 
y Vríes y don Manuel Bermúdez de Castro y Sán
chez de Toca. 

De conformidad con lo diSpuesto en el artículo séptimo del 
Reglamento de la Orden del Mérito Civil. de tres de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 

Vengo en nombrar a don Roberto de Satorres y Vries y 
don Manuel Bermúdez de Castro y Sánchez de Toca, Vocales 
Gran Cruz del Consejo de la misma Orden en las vacantes pro
ducidas por fallecimiento de don Teoctomiro de AguHar y SaJas 
y don Gustavo Navarro y Alonso de Celada. 

Así lo dispongo por el presen~ Decreto, dado en Madrid 
a tres de diciembre de mil novecientos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

l\1.INISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 3187/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se promueve a Magistrado de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo a don Acisclo Fernández Carrie
do, Magistrado de término. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa d~Lberaci6n del. 
Consejo de Min.li.stros en su reunión del .d!ia vemtidás de d!l
ciembre de m1.l novecientos sesenta y seis, Y de conformidad 
con lo establecido en el apartado b) del act1culo. once de la 
Ley de veinte de d-iciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
sobre Reorganiz'ación de la. Inspección CentraJ. de Tribunales, 
Reforma de p~tillas en las Carreras Judicia.l y F1scaJ Y Pro
cedimiento p'ara designación de M~istrados del Tribuna.! Su
premo, en relación con el wartado a) del número dos del ar
tículo vein,te de la Ley Reguladora de la JurLsd1cción Con
tencioso-Administrativa de veintisiete de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y seis, 

Vengo en promover en turno segundo a la plaza de M~ 
gistrado de la SaJa Cuarta de dicho Alto Tribunal, dotada con 
el haiber anual de setenta y dos mil cuaJtrocLentas ochenta pe
setas y vacan'te por fallecimiento de don Francisco Sáenz de 
Tejada y Olózaga, Barón de Benasque, a don Aciso!o Fernández 
Oarriedo. Magistrado de término con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número diecinueve de los de 
Madrid y aotualmente en situación de excedencia ~special, 
en la que cont inuará. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de d[ciembre de mil novecleIJJtos sesenta y seis. 

El Minis tro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3188/1966. de 29 de diciembre, por el que 
se promueve a la plaza de Magistrado de entrada 
a don Manuel Gómez-Villaboa Novoa, Juez de tér· 
mino. 

A propuesta del Ministro de Justicia, prev,ia ~j.b,eraci6n 
del Consejo de Ministros en su reunión ~el dla vemtld~ de 
d·iciembre de mil novecLentos sesenta y seiS, y de confornudad 
con lo establecido en los &tíoul08 séptimo, diecisiete, veintiuno 
y veintidós de] Reglamento Orgánico de la Carrera Judicia.l, 

Vengo en promover en tW'no segundo a la plaza. de Ma,. 
gistrado de entrada., dotada con el haber anual de cincuenta 
y un mil ouatrocientas ochenta pesetas y vaca.nte por pro
moción de don Emilio Bande López, a don Manuel Gómez
Villaboa Novoa, Juez de término que desempeña el JuzgadO 
de Baeza. 'Jaén), entend[éndose esta promOCión con Ia. an
tigüed'ad a todos los efectos del referido Consejo de M~OS, 
cuyo funcionario pasará a servir el cargo de Juez de Pnmera 
InstancIa. e Instrucción número dos de Santa Cruz de Tene
rife, vaca.nte por traslación de don José Maria Morenilla Ro
driguez. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de d!iciembre de miJ novecd.eIJJtos sesenta y seis. 

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANOISCO FRANCO 

DECRETO 3189/ 1§66, de 29 de diciembre, pór el que 
se promueve a la plaza de Magistrado de término 
a don Carmelo Miquel Ylario, Magistrado de as. 
censo. 

A propuesta. del M~nistro de Justicia., preVia delilleraciÓll 
del Consejo de Ministros en su reunión del día. veintidJós die 
diciembre de miJ novecientos sesenta y seis, y de conformidad 
con lo establecido en los &tículos séptimo, veintJiuno y vem.. 
tidás del Reglamento Orgánico de la Carrera JuddciaJ., 

Vengo en promover en turno tercero a la plaza de Magis
trado de término, dotada con el haber anuaJ. de sesenta. y tres 
mil trescientas sesenta pesems y vacante por promoción die 
don Acisclo Fernández Carriedo, a don Oarmelo Miquel Yl.a.
rio, Magistrado de ascenso que sirve su cargo en. la Aud~enc1:a 
Provincial de Teruel, entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desde la fecha del referido Consejo 
de Ministros, cuyo funcionario oontinuará en el mismo destino. 

Así lo d,ispongo por el presente Decreto, dado en M~ a 
veintinueve de diciembre de mil novecd.eIJJtos sesenta y seIS. 

El Ministro de Justicia, 
I\NTONIO MARIA ORIOL Y URQUJJO 

FRANill8CO FRANcO 

DECRETO 3190/1~66, de 29 de diciembre, por el que 
se promueve a la plaza de Magistrado de ascenso 
a don Emilio Banu L6pez, Magistrado de entrada. 

A propuesta del Ministro de Justicia, prew.a deliberación 
del Consejo de Ministros en 3U reuni,ón del dda veiIJJtidós dre 
dQciembre de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad 
con lo establecido en los artíoulos séptimo, diecLsiete, velntiuno 
y veintidós del Reg,klmento Orgánico de la Carrera JudiciaJ, 

Vengo en promova- en tumO segundo a la plaza de Ma.
gistrado de ascenso, dotada con el h!llber anual de cincuenta y 
siete mLl trescientas sesenta pesetas y vacaIJJte por promoción 
de don G&melo Miquel Ylario a don Em.Hio Bande López, 
Magistrado de entrada que sirve su C&go en la Audiencia Te
rri,torial de Las Palmas, entendiéndose esta promoción con ~a 
antigÜedad a todos los efectos de la fecha del referido ConsejO 
de Ministros, cuyo funcionario pasará a servir la plaza de J,uez 
de Prriera Instancia e Instrllcción de El Ferrol del Oa;ud!lHo, 
vacante por traslación de don Manuel María Rodríguez Igle:>ias.. 

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M~id a 
veintinueve de ddciembre de mil novecieIJJtos sesenta y seiS. 

El Ministro de Justicia, 
I\NTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3191/1S66, de 29 de diciembre, por el que 
se promueve a la plaza de Fiscal general a don José 
Márquez Azcárate, Fiscal de término. . 

A propuesta del Ministro de Justicia, preVia deHberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, y de conformi
dad con lo dispUesto en el articulo dieciséis del Estatuto del 
Ministerio Fiscal en relación con el veinticuatro del Regla
mento para su aplicación, 

Vengo Em promover a la plaza de Fiscal general del Tri
bunal Supremo, dotada con el haber anual de seteIl;ta .y ~os 
mil cuatrocientas ochenta pesetas y vacante poa: JubllaClón 
de don Francisco Villarejo de los Campos, a don José Márquez 
Azcárate, Fiscal de término, que sirve el cargo de Te:niente 
Fiscal de la Audiencia Territodal de Madrid, entendlendose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde 
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el d!a ~lOGh() do IlOvtembf. ~ mil uM'~ientoa "-n1¡a y 
seII, teohlL 1m que 86 J)l'oduj(l la Vl;(!a.n~. 

As! l(I dllpongo por ti PNlflell.~ Dtot-tto, d!lodQ en Ma4rid 
a. veinttnu~ de diciembre de mil noveo~.ntOl &Menta y tei3· 

FRANOISCO FRANCO 

El MiniStro ele JustIcia. 
ANTONIO MARI,. ORIOL Y lfflQUIJO 

DECRETO 3192/1966, de 29 de diciembre, por el que 
se promut:ve en turno primero a la plaza de Fiscal 
de término a don Gregario Guijarro Contreras, 
Fiscal de ascenso . 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa dellberaci6n 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós Oft 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. y de conformi~ 
dad con lo dispuesto en el artioulo catorce del Estatuto del 
Minillterio Fi.waJ en f(!l:wión aQD @l vointlt* del ReglamentQ 
pa.ra sU a.pltc;¡¡.alón, 

Vengo (In IlfomC¡VBI en ~urp.o prwm-o 11. la plaza de Fiscal 
de término, dotada con el haber · anual d~ ~nta y tres mil 
trescientas sesenta pesetas y vacante por promoción de dOl} 
JQsé Márque~ Azcára.te, a don g.~Qrio Gu1JllrlTO Oont;reras. 
~IJ ge M<len.w. que §irve el CUlQ a, S"eeNtll-riO de la 
ln3p~t(¡n Fil>cal, en eo) que cantmuartl., entem1i6ndOAe ~t~ 
~rOmoc!6n CaP la a.ntlg-ü6\lad a toc;1(n! l~ ettCtoi c1~4e el (ti!\. 
dieciocho (te noviembre d~ mll nQv~!entoo ~lWnta y 3eis, 
f{lCPa en qUe se proQujo la va.cante, 

A!I1 lp dilJpongo por el pr~sep.te ~, O¡¡'QQ en Moor!cI 
avelnt inueve Qe dic1embre de mtl nQVei)!ento,s 1\~I\t(l. y ¡¡eis. 

El MlnlBtro de Justicia, 
ANTONIO M.A~I4 ORIO¡' y VRQUIJO 

FRAN(lI~CO PIt.l\NOO 

DJ¡CRFJTO 3193/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se promueve a la plaza de Fiscal de ascenso a don 
Fernando Herrero Te.1IJaClr, Fi~c,d 411 entrada. 

A . propuesta del Ministro de Justicia, preVia deliberacIán 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. y de conformi. 
dad con lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto del 
MIn1~ttri() Flaoft.l en r4!laollin oon (11 vC!lntldóli del Reglamento 
par" su agllOIWIÓn. 

Vengo en pil'omover a la plWilIl de F'iaeal ('la ascenso. dotada, 
con el haber anual de cincuenta y siete mil trescientas sesenta 
Ptift'tM y vlWlUlte por Ilromoctón o. don QrllforiQ U1,\!jarrQ 
Contrtfll"i, !l don F'emp,nao llc¡r1'(!fo Tojodor , \i'ljca.) ae 1I1'1trlWa, 
.n ~tull.(lión de ¡¡uperrll~merM'io , IIn 11 que ooptinuiloftt, cmtoP· 
dténtiOBe .iti promoción gon lA I/.n~i.i,iediW '" todOM los IlftaWIl 
delde el dlA dl~iocl\Q de M\'k}m\)m al mi.! PQVCM:ilffl'tOlI *el\ta 
y S{jl¡¡;, feoh,- fl} que *' proc1,lj() la VIl.(:anta, 

AlA Jo Qu.ponrQ · P<>T ~l pl'Mlnt,o 0CI0nJt(J, OlHiQ en Madrid 
lo velntin1.l0ve dC! t;liciembf@ ele mtl nOveQient(),ll IIllae1\tll y Mis 

F~ANOISCO FRANOO 

lill 1\1\p.;1Bt1"9 d~ Just!c~!\ . 
ANTONIO MARI4 ORIOL Y URQVIJO 

DECRETO 319~/1986, de 29 de diciembre, por el que 
se promueve a la plaza de Fiscal 'de ascenso a don 
Odón Colmenero González. Fiscal de entrada. 

A propuesta del NÚnillt;o dfI JU'ti<:llt., previA @Ubera<:ión 
del Consejo de Ministroll En su reunión del dla. velntl.d~ ce 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis. y de conformi
dllid con lo dispuesto en el artículo trece del Esta.tuto del 
Ministerio Fiscal en relación con el veintidós del ~lamento 
Pa.t'/l. IiU lij)liclliCión, ' 
V~ en pro.ll'lOv.-r Il ljj. plazll. de li'Iical de ascenso, dotada 

con el haber II.m~aJ de ctncueutll y ¡¡Iete mil trescientas se
senta pesetas y vacante por continuar en situación de super
nUJ~~ra..lo don Fernando HerrerQ Teje<ior (lUt,; ¡¡, ella ha, sido 
p~~clo, a don Oc:l6n Colmenero OOnluUell, lI'1IeaJ de tlll
trll4&, qU~ sIrve el cariO ce .I\'boia.r1o l1'II!c~ de la AUcl1enc!a 
'l'errlt<>rial ele Ovledo, en 1I1 que co. nttpua,rá., enWJl<lién<lose efita 
promoción con 1" antigUedll(1 a tod~ loa efeotoi deicle el (1ía 
dl~iocho de noviembre de mii nO'Vecl~n~ ~1l't4l y ~is, teclla 
en que .se proQujo la vaQan~, . 

~s! lo é;1isPOJÍiO Por el pr~ente ~, 011.(10 en Madrid 
" 1'el'ntinueve cIe- dtc~embre <le ¡pil noveeientOll "CMnta y eels. 

JIl M1n~tro Q.a Juatla!J, 
.uTTQNIO MA,lUA OruOL y ii'w:iIUIJO 

MAlol"OI8CO P'ltAlol"CO ' 

n&OR~'l'O 3196/ J968, d~ a9 dc IZteítlmlm, PQr ti' Que 
,~ FomY§VI a la 1J1Q~Q, tl8 Fi.tlal ~ /Jntrlidll CL dDn 
Miguel lbdñee y CJa,.oía de Vslcuco, Abogado Fiscal 
qe t@1"7!tino, 

A propuest¡¡. Qel M1n\¡jt~ de JWJt1ci~, p-r6Vill cUtU~Ol'flCÍón 
del Clónsejo de Min1BtroB en su' reunión del día veill.tidós de 
diciembre de mil novecientos sesent!1, y ¡¡e~, y !Ut conformi
dad con lo dispuesto en el artículo trece del Estatuto del Mi
nisterio Fi.sca;l en relación con el ,veintidós del Reglamento 
para su aplicación. I! 

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de cincuenta y un mil cuatrocientas ochen
ta pesetas y vacante por promoción de don adón Colmenero 
González. a don MigyoJ Ib!Íñ~ Y Qti-l'clo. de Velasco. Abogado 
Fiscal de térmill.o. que ¡¡¡rve 11\ clU"go aa Abogado Fiscal de 
¡~ J\YQ~ia TflrritQrill) atl Ma,drid, en tll q¡¡{! QQntinua:ó" IIn
tllndi6ndost! e.eta promoción con la antlgüetdad a tod6S los 
efectos desde el día dieciocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta seis, fecha en .que se prOdujo 'la vacante. 

Así ~o c;1i§ponlSQ por 111 prf!8{!nt(! nooretQ, g¡¡,do en Madrid 
a velnttn~vll (le aicjembrll Qf) mn nOVtHllcmtQ!j sesenta y seis. 

El MiniStro de Justicia, 
I\NTONIO Mj\RJj\ ORIOL Y URQUIJO 

FIt¡\NCISCO FRANCO 

DeCRETO 3196/1966, (l,/J 29 r:ttJ aicntJmbn~, 'PQT el que 
se. jubila pt}r hap/jr cU7npMo la /litad re¡¡lamentaria 
~ q,on Antonio li'ern.4nde;;; Rañaa", MauistTtlrcZQ (j,e 
ascenso en ¡¡ituaGit'm q,e e;¡;c;tlaenIJia. vol1mtaria, 

A lWQplleB4I. <;te) MiUi.i(,fo 4e ,h.¡sti(lllj., prllVIª d~¡i~rtI,C1Qn 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós de 
di<;I~w.prQ de mH novecientos sesenta y seis, y de oanformidad 
con lo establecido en los párrafos p. rimero 'j segundo. del ar
tículo cuarenta y nueve dftl ~Uttut.Q cie Cl~ Pa.\lWQ.i del 
Estado en relación con ~) arU<;u!Q grilllm'o g~l\i@%to rm~ifJo 
de la Ley de Derechos Pasivos de funcionarios de la Adminis
t,ración Civil, 

Vengo en declarar Jubilado con el haber pasIVO que por 
clasificación le corresponda. por haber cumplido la edad regla.
mentaria, a don Antonio . F'ernández Rafiada, Magistrado de 
ascemo en si'tu¡¡,giQp de excedencia VQ1'UI\wi~. 

.l\st lo c!l&p9nge:> por Il) I'Irllsente P~r~tp, d~(l efl MadTld a 
veintinueve dI' diciembre de mil novecieIlitOs sesenta y seis. 

liIl AUnl$trp d~ J1,l~tiOI!\, 
/l.N'1.'ONlQ M:AJtI,A. QJtlQf. y URQUIJO 

FRANCISCO FRANCO 

DEQ RETO 3UJ'lI1966, de 29 de dioitJmbr(t, por el Que 
11/1 1f1.bila por habar crumpltdo la edad rS(llam/mtarta 
a don li'rffnOiscn VíllCl1'tl1o rIe los Cttm'DOB. FistJal fJtJ-
nera/ . 

1\ p,ropuellta dlll Minillt ro de JUl!ticip" PNvi/1 delibll'AOiÓJl 
etcl OOIWtJ(l M Minilitf(ll! IlP Ill) rlnmiÓn gftl dí!\. vllinti<léa de 
gicicnnbr@ cte mil novecien tO" fWIl(jn tlt y sftiJ¡, y eje (lon.:formi
dilO con lo diliPuitoiltQ ~n lo.s plÍl'fllJoa primero y ~ncjCI MI 
I},rttcwo OUllJl'lIntfl v nueVI! ¡lltl lil.Rtatuto cl/l OlfUliel\ 'Piu!iv/UI "1 
Estado. 

V@pgg 11ft aeclarar j1.llWado, (Ion el IIp,!xlr pa.lil'Vo Ql.«t por 
Clllllitleo.olÓn 111 OQrreapOPdp" por h\jJh(tT gumpUQQ 11\, ~Ild ,.... 
¡rlamlmtM'ia\.,1l don 1iT¡¡,ngilJeo Villllr4'ljo Qfi ]g¡¡ CampOi, ~ol 
¡eMl'al d~1 nibUllal Suprctmo . . 

Allí lo diIJIl(!PgO por III Pfflilllfi.f¡(l n/l~to, dft.oo el) MiWnd 
a vllintinu.eve ge fllcjllllTlbre dft mil novecillntoli !ill.!letntft. y MU!. 

FRANClSOO mANOO. 

DECRETO 31fllJ/l~66, ele 29 de cticiemb,.e, lWT el que 
se nombra Magistrado de la Audiencia 'I'erritorlal 
de Las Palmas a don Marcelino Barreras pereira, 
Magistrado de término, que desempeña el cargo de 
Presidente de la Sección sequnda dI' la Audiencia 
PrnvinCial 4e La Coruña, 

J\ propueSlia del MinÍllf4"o ae JustIcia, pnma delibeI'áción 
dlel Consejo de Ministros en su reunión del fiía veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta y seis, y de conformidad 
000 lo llfitft,bl{ICÍ(.l() en III número primQro del ¡¡,rtícu}o qo,¡ciflJltOlS 
treinta y cinco, en relación con el 237, dt! la Ley Orlfll-rnCa <I8l 
PO<ler Judici.&, 

VmlIo en dJilil'l0oor Ql.\~ don Ml\JI'oeli.pg Bll4"ftlfU PIt!"()WIlo, 
M¡¡¡lftrftdo elll tórllÜp.o gllfl Qe.oomPflM e¡ q¡uogo de Prl-t/ii<l~Jlt.e 


